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LICITACIÓN PRIVADA  Nº 01 /2.012

ADQUISICION DE ELEMENTOS DE RED PARA OBRAS DE CABLEADOS EN SALAS Y CASINOS
PLIEGO de CONDICIONES PARTICULARES

ARTICULO 1º: OBJETO.

El presente llamado a Licitación tiene por objeto la adquisición de elementos de red para obras de cableados en Salas Tragamonedas y Casinos del Instituto.

ARTICULO 2º: DESCRIPCION  - ESPECIFICACIONES.

Por la presente licitación se pretende adquirir lo que se detalla a continuación, con las características técnicas mínimas que se especifican:

ITEM 01: Diez (10) Racks mural dos (2) cuerpos tipo Gabitel o similar.

· Ancho: 19”

· Estructura: soldada

· Alto: seis (6) unidades

· Profundidad: 500 mm

· Acceso a equipos: delantero y trasero

· Cerradura de seguridad

ITEM 02: Quince (15) Patch Panel de 24 bocas tipo Furukawa o similar.

· Fabricado en acero.

· Acabado en pintura epoxi de alta resistencia de color negro.

· Resistente  y protegido contra corrosión, para las condiciones especificadas de uso en ambiente interno (EIA 569).

· Ancho de 19", conforme requisitos de la norma ANSI/TIA/EIA-310D.

· Provisto con tornillos de fijación.

· Deberá proveerse los 24 conectores si así lo exigiese la solución.

ITEM 03: Diecisiete (17) canales de tensión tipo Gabitel o similar.

· Montaje dual: rackeable 1Unidad, ancho 19”.

· Tomas IRAM: seis (6), Jeluz o similar.

· Termo magnéticas: Merlin Gerin, Siemens o similar.

ITEM 04: Ciento veinte (120) Varillas de cable canal tipo Zoloda modelo CKD-060-20-BL o similar.

· Normas de Certificación: IEC-61084

· Medidas: 60(b)mm *  20(h) mm.

· Sin autoadhesivo.

ITEM 05: Ciento cincuenta (150) Conectores Hembras Cat 5e tipo Furukawa o similar. 

· Conector Hembra Multilan Standard CAT.5e T-568 A/B

· Cuerpo en termoplástico de alto impacto no propagante a la llama (UL 94 V-0)

· Soporte Directiva RoHS

ITEM 06: Sesenta (60) cajas exteriores aparentes de dos (2) posiciones tipo Furukawa o similar.

· Cuerpo en termoplástico de alto impacto no propagante a la llama (UL 94 V-0).

· Soporte Directiva RoHS

ITEM 07: Veinte (20) multitomas eléctricos de cinco (5) tomacorrientes tipo zapatilla:

· Normas: IRAM y SEGURIDAD ARGENTINA

· Interruptor térmico c/corte contra sobrecargas. 

ITEM 08: Seis (6) Cajas de cable UTP Cat 5e de 305 mts tipo Furukawa o similar:

· Soporte Norma: ANSI/TIA/EIA-568B.2 e ISO/IEC 11.801 y 

· Soporte Directiva: RoHS

· Cubierta externa que no propaga la llama, en las opciones CM, CMR y LSZH

ITEM 09: Doscientas diez (210) fichas RJ-45 MultiLan Cat 5e tipo Furukawa o similar:

· Cuerpo de termoplástico de alto impacto (UL 94 V-0).

· Cumple la FCC 68.5 (EMI - Interferencia Electromagnética).

· Soporte Directiva: RoHS

ITEM 10: Cuarenta (40) cables de energía Interlock para UPS - CPU tipo Volex o similar:

· Conectores IEC 320 C13 C14.

· 10 Amperes.

ARTICULO 3º : DOCUMENTACION TECNICA.
El oferente deberá presentar especificaciones técnicas del equipamiento, normas y estándares soportados por los mismos; así como cualquier otra documentación técnica que permita evaluar si lo ofertado se ajusta a lo solicitado.

El no cumplimiento de este requisito será motivo suficiente para la no consideración de la oferta.

ARTICULO 4º: PRESENTACION.
La propuesta deberá presentarse en sobre u otro contenedor cerrado y lacrado, consignándose en la cubierta el número y objeto de la Licitación, día y hora de apertura de la misma. 

Dicho sobre contendrá el Presupuesto detallado, con cantidades en letras y números coincidentes con el total de la oferta; además de los correspondientes comprobantes de Garantía de Oferta y constancia actualizada de encontrarse inscripto en el Registro de Proveedores del Estado Provincial (acorde al Art. 2º del P.C.G.) en caso de poseerla de años anteriores, deberá presentar su vigencia para el año en curso.

Será recibida en la División Mesa de Entradas del Instituto, calle 25 de Mayo 255 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, hasta el día y hora establecidos en la Licitación. 

ARTICULO 5º: ACEPTACIÓN.
La sola presentación de la oferta implica la aceptación lisa y llana de todos y cada uno de los artículos que conforman  el Pliego de Condiciones Generales (P.C.G.) y el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.).-
ARTICULO 6º: FORMA de COTIZAR.
La propuesta económica deberá especificar claramente el precio unitario y total de lo cotizado, como así también la marca, modelo, calidad, origen, etc., que permitan una correcta evaluación de lo ofrecido.

La cotización por precio unitario y total deberá estar expresada en moneda Argentina y deberá estar incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y otros Gravámenes si los hubiere; el Instituto es sujeto EXENTO frente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).-
ARTICULO 7º: GARANTIA de OFERTA.

Los proponentes deberán presentar una garantía de oferta, que será del uno por ciento (1%) del valor total cotizado; en caso de cotizaciones alternativas, las garantías se calcularán sobre el mayor valor propuesto. 

A los fines de la aplicación de lo establecido en el presente deberán remitirse a lo establecido en el Pliego de Condiciones Generales Artículos 27º y 28º.-
ARTICULO 8º: VALIDEZ de la OFERTA.
La oferta presentada tendrá validez plena por treinta (30) días contados desde la apertura de la Licitación.

Vencido dicho término sin que se hubiese resuelto la adjudicación, los oferentes que se acojan a lo estipulado en este articulo y opten por el desistimiento de sus propuestas lo comunicarán por escrito al Instituto, caso contrario se tendrá por válida la misma.-

ARTICULO 9º: FORMA de ADJUDICACIÓN.
La adjudicación se hará como consecuencia de la comparación de las ofertas presentadas al acto respectivo y de conformidad a lo previsto en el Pliego de Condiciones Generales.

La presentación de una sola oferta no invalidará el acto licitatorio; la adjudicación incluye todos los gastos que se originen por fletes, acarreos, descargas y entrega de la mercadería.-

ARTICULO 10º: LUGAR y PLAZO de ENTREGA.

En las respectivas propuestas los señores oferentes deberán indicar el plazo de entrega, el que no podrá exceder los quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación.

La entrega se realizara en el Instituto (Calle 25 de Mayo 255 - Paraná - Entre Ríos)  la cual será recepcionada y controlada por personal del Departamento Sistemas Informáticos perteneciente a este Instituto. 

ARTICULO 11º: RETENCIONES.
En oportunidad de hacerse efectivo el pago de las facturas, el Instituto retendrá los impuestos que corresponden de acuerdo a las Leyes Impositivas vigentes, debiendo el adjudicatario acreditar el pago de los Impuestos Provinciales y Nacionales de los cuales fuera responsable.-

ARTICULO 12º: FORMAS de PAGO.
El pago al proveedor se realizará en el Dpto. Tesorería del Instituto previa entrega y aceptación de lo que le fuera adjudicado; en cumplimiento de los trámites administrativos corrientes y presentación por parte del adjudicatario de la pertinente factura con arreglo a las normas impositivas vigentes.

El pago será efectuado dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de recepción de la correspondiente documentación.

Los señores oferentes en su propuesta podrán ofrecer descuentos por pronto pago solo para los siguientes plazos:

· Por pago a los diez (10) días corridos de la fecha de recepción de la correspondiente documentación.-

· Por pago a los quince (15) días corridos de la fecha de recepción de la correspondiente documentación.-

· Por pago a los veinte (20) días corridos de la fecha de recepción de la correspondiente documentación.-

El Instituto no reconocerá ningún aumento en el precio de lo cotizado durante el tiempo de mantenimiento de la oferta y/o del plazo de provisión, según corresponda cualquiera sea la denominación que se utilice para aumentar el valor de los bienes cotizados.

La presentación de la propuesta implica que el oferente renuncia en forma expresa a cualquier reclamo de aumento en el precio cotizado cualquiera sea su origen, incluidos los acontecimientos imprevisibles o extraordinarios.-
